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ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director genenl de la Produccióll Agraria.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y AUMENTACION

De conformidad con la disposición transitoria del Real
Decreto 1101/1986, de 6 de junio, por el que se regnla la
constitución de Organizaciones de Productores de Frutas y HonaJi..
zas y las Ordenes &. 7 de julio de 1986 Y2S de noviembre de 1986,
en las que se es",bIece la nortDlIliva cornpIemeataria,

Este Ministerio ha tenido a bien dispone).

Artículo úníco,-Se reconocen como Orpnizaciones de Produc
tores de Frutas Y Hortalizas a la. siBtllentes Agrupaciones de
Productores AJrarim:.

SAT lIÚ1tlero 2.497, cAurora», de Albatera (Abcante) (APA
239).

SAT número 686, ..san Vicente Ferrmt, de E1cbe (Alicante)
~A~~ .
~va A¡ricola de Quede" Sociedad Cooperal1va V",

de u (Valencia) (APA 037}. . . . ._
..cOOll"rativa 0tric0Ia de la PrOV1OC1I de VaIenciao, de Pu:ana

(Valencia) (APA 089~

Lo qw: comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
oportuno¡.

Madrid, 2S de marzo de 1987.

RESOLUClON de /9 defebrero de /987, del Servicio
Nadontll de Productos Agrarios, por la que se canude
a Sociedad Agraria d~ Transformación número '.922
«San pantafeón», di! Porzwra (Cilldad Real), /as
avau/as prrvistas DI el &al D«mo Z/ 22//984, de JO
de octubre.

,ORDEN de Z' de WliUZO de /987 por la que se
T«OJ'JOCtrf como ()rp1úzaciones • Productores de
FruUu l' HonaJiuu • lIrZI'im Agnq>aci<mes de Produc·
tores Agrarios.

7584

Vista la solicitud presentada por la Entidad asociativa Sociedad
Agraria de Transformación número S.922 «San Pantaleóm>, de
Porzuna (Ciudad Real), instando la concesión de las ayudas
previstas en el Real Decreto 2122(1984, de 10 de octubre (<<Boletin
Oficial del Estado» de 27 de novternbre~ así como la documenta
ción incorporada a la misma, esta Dirección Genera~ al amparo de
la normativa vigente, acuerda:

Primero.-Aprobar el importe base de las obras, in.talaciones y
maquinaria, en su caso, que lISciende a la cantidad de 22.329.9S4
pesetas.

Segnndo,-Estable<:er como cuantía máxima de la subvención a
conceder con cargo a! concepto presupuestario 7.7.0 ..subvenciones
pura la constrneción Y lOeJora de la red de almacenamiento de
productos agrarios, e.jercicio 1986» la cifra de 2.232.99S pesetas.

Esta subvención quedará condicionada a la jnstificación del
cumplimiento de las obligaciones tributarias por los beneficiarios
en el momento del peso, establecida en la Orden del Miaisterio de
EcoIlOOlÍa y Hacienda de 28 de abril de 1986 (<iBoIetín Oficial del
Estado. del 30~

Tercero.-Reconocer el acceso preferente al crédito oficial del
Banco de Crédito AgricoIa en las condiciones eslabIecidas en el
articulo 3.3 del Real Deaeto 212211984.

Cuarto.-El plazo para la terminación de las obras y/o instalacio
IleS es de treinta días naturales, contados a partir del SIguiente a! de
la coD<eSión de la ayuda.

Lo que en armoaia con III lIlOI1II8 7 de la Resolución de esta
Dirección General de 31 de eaero de 1985 (<<Boletin Oncia! del
Estado» de 18 de febrero), se publica por el presente medio.

Madrid, 19 de i:brero de 1987.-E\ Director general, luan losé
Burgaz López.

7583

nmos. Sres. Directores proviociaIes

SéptiJIIa.-JUDto COD cada _10 FAG FH-62-I_o deberá
SWDiDistnr1t ... certüi<:ado en el que se hap conS1ar.

a) Número de serie del aparato y fecha de filbricación.
b) Número de serie de la fuente radiactiva, radioisótopo y su

actividad. '
c) Resultados del ensayo de bermeticidad realizado sobre la

fuente radiactiva encapsulada, indicando los métodos empleados.
E! tiempo transcurrido desde la fecha de realización de este .....yo
hasta la de suministro del medidor de polvo al usuario, no deberá
ser superior a .seis meses.

d) Declaración de que el prototipo ha sido homologado por la
Dirección General de la Energía con el número de homologación,
la fecha de la Resolución y la del «Boletin Oncia! del Estado. en
que Ira sido poblicada.

e) U10 pera el que ha sido .ltU1Orizado Y período válido de
utilización.

/) Especificaciones y obIipciones técnicas que han de cum
plirse durante r~ de ID utilización, incluida. las medidas de
protección radIOlÓgIca a tener en cuenta por el usuario del aparato,
tanto en condiciones normales de utilización como en situaciones
de eme'l"ncia, '- en caso de .verla o rotura del aparato. Deberá
indicane qué llUJOS en el funcionamiento del aparato pueden estar
relaáonados con nna pérdida de estanqueidad en la fuente radiac
tiva, informando sobre las medidas de _ de protettión
radiológica a se¡uir en ese caso.

S) lleqaisitos que han de campline pura responder a las
presentes eapecificacione lécDic:as Y demá. obligacio"es adminis-

trat¡,j":.'~nes del filbricante relativas a la ejecución de
las medi<las impuestas por la Dirección Genera! de la Eue~.

i) Resultados del control de calidad a que Ira sido sometido el
apamo y declaración de que éote se corresponde eurounente con
el protolipo IIomologado. .

OcIava.-La firma comucializadora autorizada deberá nevar un
regístro de las ventas que realice, en el cual figuren el nombre y
domicilio del comprador o usuaJi,o y el lugar donde se instale o
utilice el medidor de polvo FAG FH-62-1. Asimismo, dicha firma
deberá remitir a la Dirección Provincia! del Ministerio de Industria
y Ene1Jla y al qmse¡o de Seguridad Nnclear, dentro de los diez dias
primeros de cada tnmestre namra!, una relación de 1.. variaciones
producida. en dicho registro durante el trimestre anterior, donde
además de los datos anteriormente indicados, le describid escueta
mente el entorno de cada ~to vendido, en cuanto a las
agresiones ambientalea que sufrirá en condiciooa normales (vibra
ClOnes. corrosiones, ete.) así como a los riesgos de accidente. en la
'zona (incendio, explosión. impactos, ete.).

Novena.-Los aparatos medidores de polvo quedan sometidos al
régimen de comprobaciones que establece el capítulo IV de la
Orden de 20 de marzo de 1975 sobre Normas de Homologación de
Aparatos Radiactivo&.

Décima.-I.as siglas y número que corresponden a la presente
homologación provisional son HM-23.

Undécima.-La validez de la presente bnmologación provisional
será de dos años a partir de la fecha de la publicación de esta
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Dundécima.-Especificaciones técaicas de obligado cumpli
fuiento ¡l81'I los usuarios de los aparatos que se homologan:

a) No podrán transfi:rir .. truladar el medidor de polvo, ni
podrán ....liur manipulaáones en él, que pudieran oaponer una
exposición a las radiaciones ionizantes.

b) No retirarán ninguna de las indicaciones o oeñalizaciones
existentes sobre el aparato.

e) No podrán realizar modificación alfUllll sobre el """",to,
que al<cte a la. amlCterlstiats esenciales de la protección contra las
radiaciones.

d) En caso de que se detecten daños en el medidor de polvo
n se advierta..u detaparición deberán comuDicarlo inrnediatamente
a la Entidad encar¡ada de l1l mantenimiento. En el primer caso, DO
deberá utilizarse en tanto no se compruebe que mantiene su.
seguridad radiológica, permaneciendo debidamente controlado y
aislado basta la Ilega.da de la Empresa de asistencia técnica
autorizada.

e) .Los medidores de polvo que no vayan a utilizatse más no
deberán abandonarse como desecho, sino que deberán ser devucl
tos a la Empresa suministradora o, en su defecto, entregados a una
Entidad autorizada para la recogida de residuos radiactivos.

f) Debrrán tener disponible una copia del certificado de
homologación del a¡l81'lto medidor de polvo. ,

Madrid. 26 de dicietnbre de 1986.-El Di=toT general, Víctor
Pérez Pita.


